
·~ FONAVIPO 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN 
N" de Solicitud: 

009/2019 

El infrascrito Oficial de Información del Fondo Nacional de Vivienda Popular, HACE SABER: A 

, en su calidad de solicitante de la información, la resolución de 

las catorce horas con treinta minutos del uno de octubre de dos mil diecinueve, la cual 

litera 1m ente establece: ""n""""u""""""n ""n""""""ll"""""""" !1111111111111111111111111 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

POPULAR, San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del uno de octubre de dos mil 

diecinueve. 

VISTA la Solicitud de Información admitida en esta Oficina a través de Sistema de Gestión de 

Solicitudes de esta Institución en fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, interpuesta 

por , en su calidad de solicitante de la información; quién en la 

parte medular de la solicitud pidió la siguiente información: 

"Lista de empleados contratados a partir del 1 de enero de 2018 hasta el 15 de septiembre de 
2019. Desagregar en un cuadro de Ex ce/: Nombres, apellidos, cargo, fecha de contratación, fecha 
de cese de labores (si aplicara}, forma de contratación (ley de salarios y/o contrato) y salario". 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por el artículo 66 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública; y los artículos 50, 54 y 57 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y CONSIDERANDO: 

l. Que el Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador reconoce el derecho 

de toda persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades 

legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a que se haga saber lo resuelto. 

11. Que el Artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública referente al Derecho de 

Acceso a la Información Pública "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 

información generada, administrada o en poder de las instituciones públicas y demás entes 

obligados de manera oportuna y veraz, sin sustentar interés o motivación alguna". 

Habiéndose realizado las gestiones internas, con la Unidad Administrativa a quienes se les 

asignó en primera instancia dicha solicitud de información; quienes en respuesta rindieron 

informe a la Unidad de Acceso a la Información Pública de FONAVIPO, a través de correo 

electrónico recibido en el cual literalmente expresa: 

aserrano
Cuadro de texto
La información suprimida es confidencial, de conformidad a los Arts. 6 literal a), 24 literal c), 30 y 32 de la Ley del Acceso a la Información Pública.



·~ FONAVIPO 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Procesos Realizados de Contrataciones de Personal 
ENERO A DICIEMBRE 2018 

INTERNO/EXTERNO PERMANENTE 

PERMANENTE 

PERMANENTE TECNICO! 

PERMANENTE TECNICO 1 

P~RMANENTE TECNICO 1 

INTERNO/EXTERNO 

5/2/2018 

30/1/2018 



lA 
FONAVIPO 

Nombre de la plaza 

lEfEOECONTRIBUOONE VGESTION 
SOOAl 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Procesos Realizados de Contrataciones de Personal 

ENERO A SEPTIEMBRE 2019 

Tipo de 
T1po de Contratacwn Perf1l de la Plaza Nombre del ganador 

Concurso 

INTElti{O/EXTERNO P~RMANHITE JffEOEUNIOAO OESTAFf 

Fecha de Contratac10n 
Forma de 

Contratación 

5}9/2019 
ntr~lo n "' . 

T .. ba o 
Co 1 dillld Id 

ASlstENTEAOMINISTAATIVO INTf~IIO/EXTIRNO _ - PEIIMAN!NlE - : liCNICOl 
... 

 28/8/2Gl9 
Conúato Individual de 

TrabOio 

VlliOEOOROEVIV!EtlDAS ...• ltiTERNO/EXTI'RNO .· EVENT1JAL - VENDEDOR 16/8/1019 
omtratQ lndl>/ldu•lde 

TTab.-o 

OFICJALOEINFORMAQON _ INTEltNO/EX1IRNO - _ PE!IMANHITE COORDINADOR 
 4{1/2019 - - -

Conllalo Individual de 
-- "- T•ab• o 

JEFE DE UMDAD IUIIIPICA INTE!INO/EXICRNO -- PERMA.NINTE JEFE DE UNIDAD JUI\IDICA  ! --_ -- 1/7/2019 Contra":,~~~~~du•l de 

COOROINAOOR Tt:CNICO DE 
!I-ITE8NO/IXIERNO PERMANfNTE WOJIDINAOOR Tíd-UCO_ ' 18/6/2(119 

Contrato lndividu•l de 
PRESIOEN0/1. E TI•b•o 

FACIUTAOORSOOAl .·.· INTE!INO}fXTI'RNO PERMANENTE ITCNICOI -_- _ -- -- 18/é/2019 
omtr•to Individual de 

l)OCNIW DE APOYO COMUNICA_QONES lt-IIT!\NO/EXTERNO PEIIMAN_fNTE Tl'C«ICOII ---_-  _-- 6}6/2019 . 
Cnntr•h;J ladividu•lde 

TT~ba o 

PRESIOfmf bEJIJ_NTA OlREC!lVA INTE!IN_Q/EXTERNO P~RMANHITf Í>RESIDEÍm:-- _.-
1 

1/6/2019 Nomb,..mieolo 

ENCARGADO DE CONCIUAOON 
.· jNT~NO/El{IERNO Pall.tANfNTE -TfOliWH ___ O 

1 
f>fi/2(119 - -- Controlo lndivJduitlde 

ADMISTRATIVA PROYECTOS )·- -,- Tr•b• o 

ITCNICO AUXILIAR DE SOPORTI: ltmflNO/EXTERNO PERMAN&m 1ECN100H. -_ _--_  ' _10itÍ2Dl!l -- Cnntra~~~~~iv~dual de 

MOTORiSTA ·.•· ltiTEliNO/EXTERNO PERMANENTE 
.··· 

MOTO!!! STA 7/l/2019 
(<mtroto Individual de 

-_ - -THtrao 

"Los salarios por ser información pública, se encuentra publicada en el Portal de 

Transparencia de la Institución por medio del siguiente link: 

https ://www. t ra nspa re ncia .go b .sv 1 syste m/ docu ments/ docu me nts/000 /316/07 3/ origina 1/ 

POLITICA SALARIAL %28Actualizaci%C3%B3n Agosto 2019%29.pdf?1569434095 

111. En atención a lo previamente establecido, el suscrito hace saber a la solicitante que la 

información fue requerida en primera instancia a la Unidad Administrativa, haciendo 

entrega de la misma. 

IV. POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas, al principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el 

artículo 4 de la aludida Ley, y a los artículos. 62, 65, y 73 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. RESUELVE. Concédase la información requerida, adjuntándose en la 

forma y en lo concerniente a lo solicitado previamente. NOTIFÍQUESE. 

Para que le sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud 

 extiendo la presente en la Unidad de Acceso a la Información Pública del Fondo 

Nacional de Vivienda Popular, Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 avenida norte, San Salvador, 

a través del correo electrónico: oir@fonavipo.qob.sv a 1 s-q ince horas del día uno de octubre 

de dos mil diecinueve. 




